
 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    28282828    27/MAY27/MAY27/MAY27/MAY    FASE ASCENSOFASE ASCENSOFASE ASCENSOFASE ASCENSO    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILES    
 

    
288.288.288.288.1111 

    
OUARSI, AMINEOUARSI, AMINEOUARSI, AMINEOUARSI, AMINE    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    27272727    20/MAY20/MAY20/MAY20/MAY    FASE ASCENSOFASE ASCENSOFASE ASCENSOFASE ASCENSO    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILES    
 

    
285.D285.D285.D285.D 

    
CORTÉS GARCÍA, AITORCORTÉS GARCÍA, AITORCORTÉS GARCÍA, AITORCORTÉS GARCÍA, AITOR    

    
1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO. 

    
C.P. MONTEHERMOSOC.P. MONTEHERMOSOC.P. MONTEHERMOSOC.P. MONTEHERMOSO    
 

    
288.288.288.288.1111 

    
GONZÁLEZ MARTÍN, SERGIOGONZÁLEZ MARTÍN, SERGIOGONZÁLEZ MARTÍN, SERGIOGONZÁLEZ MARTÍN, SERGIO    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    26262626    6/MAY6/MAY6/MAY6/MAY    FASE ASCENSOFASE ASCENSOFASE ASCENSOFASE ASCENSO    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILES    
 

    
285.B285.B285.B285.B 

    
OUARSI, AMINEOUARSI, AMINEOUARSI, AMINEOUARSI, AMINE    

    
1111    

EMPLEAR INTENCIONADAMENTE MEDIOS O PROCEDIMIENTOS VIOLENTOS HACIA OTRO JUGADOR. 

    
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    
 

288.1288.1288.1288.1 CAÑADAS BARCO, MANUELCAÑADAS BARCO, MANUELCAÑADAS BARCO, MANUELCAÑADAS BARCO, MANUEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    22225555    29/ABR29/ABR29/ABR29/ABR    FASE ASCENSOFASE ASCENSOFASE ASCENSOFASE ASCENSO    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    
 

    
282828283.A3.A3.A3.A 

    
GAMOS IGLESIAS, JOAQUÍNGAMOS IGLESIAS, JOAQUÍNGAMOS IGLESIAS, JOAQUÍNGAMOS IGLESIAS, JOAQUÍN    

(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

    
3333    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
PALABRAS O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    24242424    15/ABR15/ABR15/ABR15/ABR    22222222    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. SAGRADA.D. SAGRADA.D. SAGRADA.D. SAGRADA CENAA CENAA CENAA CENA    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
GARRIDO RODRÍGUEZ, ENRIQUEGARRIDO RODRÍGUEZ, ENRIQUEGARRIDO RODRÍGUEZ, ENRIQUEGARRIDO RODRÍGUEZ, ENRIQUE    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
CORTÉS LUCERO, DAVIDCORTÉS LUCERO, DAVIDCORTÉS LUCERO, DAVIDCORTÉS LUCERO, DAVID    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V. C.D. CACEREÑO ATL. V. C.D. CACEREÑO ATL. V. C.D. CACEREÑO ATL. V.     
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
RAMÍRRAMÍRRAMÍRRAMÍREZ CORTÉS, RICARDOEZ CORTÉS, RICARDOEZ CORTÉS, RICARDOEZ CORTÉS, RICARDO    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCAR    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
MORGADO BERROCAL, RUBÉNMORGADO BERROCAL, RUBÉNMORGADO BERROCAL, RUBÉNMORGADO BERROCAL, RUBÉN    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
MARTÍN BERMEJO,MARTÍN BERMEJO,MARTÍN BERMEJO,MARTÍN BERMEJO,    
JUAN CARLOSJUAN CARLOSJUAN CARLOSJUAN CARLOS    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
LUIS PINHEIRO, ABELLUIS PINHEIRO, ABELLUIS PINHEIRO, ABELLUIS PINHEIRO, ABEL    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
TARANGO MONTES, ALEJANDROTARANGO MONTES, ALEJANDROTARANGO MONTES, ALEJANDROTARANGO MONTES, ALEJANDRO    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
MARTÍN BERMEJO,MARTÍN BERMEJO,MARTÍN BERMEJO,MARTÍN BERMEJO,    
JUAN CARLOSJUAN CARLOSJUAN CARLOSJUAN CARLOS    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    
 

    
285.D285.D285.D285.D 

    
MAESTRE SÁNCHEZ, DAVIDMAESTRE SÁNCHEZ, DAVIDMAESTRE SÁNCHEZ, DAVIDMAESTRE SÁNCHEZ, DAVID    

    
2222    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    

    
285.H285.H285.H285.H    

GÓMEZ MURILLO, MANUELGÓMEZ MURILLO, MANUELGÓMEZ MURILLO, MANUELGÓMEZ MURILLO, MANUEL    
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

    
3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES. 

    
CCCC.P. SAN MIGUEL.P. SAN MIGUEL.P. SAN MIGUEL.P. SAN MIGUEL    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
DÍAZ CALLE, ROBERTODÍAZ CALLE, ROBERTODÍAZ CALLE, ROBERTODÍAZ CALLE, ROBERTO    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    23232323    8/ABR8/ABR8/ABR8/ABR    21212121    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACSANCIONES Y ACSANCIONES Y ACSANCIONES Y ACUERDOSUERDOSUERDOSUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILES    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
GARCÍA PAREDES, ÁLVAROGARCÍA PAREDES, ÁLVAROGARCÍA PAREDES, ÁLVAROGARCÍA PAREDES, ÁLVARO    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
ZANGO MOSTAZO, JUAN JULIÁNZANGO MOSTAZO, JUAN JULIÁNZANGO MOSTAZO, JUAN JULIÁNZANGO MOSTAZO, JUAN JULIÁN    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
MORENO SILVA, DANIELMORENO SILVA, DANIELMORENO SILVA, DANIELMORENO SILVA, DANIEL    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
VÁZQUEZ VARGAS, FÉLIXVÁZQUEZ VARGAS, FÉLIXVÁZQUEZ VARGAS, FÉLIXVÁZQUEZ VARGAS, FÉLIX    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CIUDAD DE CÁCERESC.D. CIUDAD DE CÁCERESC.D. CIUDAD DE CÁCERESC.D. CIUDAD DE CÁCERES    
 

    
283.B283.B283.B283.B 

    
DEL RÍO CONDÓN, RICARDODEL RÍO CONDÓN, RICARDODEL RÍO CONDÓN, RICARDODEL RÍO CONDÓN, RICARDO    

    
2222    

AGREDIR A UN CONTRARIO. 

    
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
SÁNCHEZ CAMACHO, IVÁNSÁNCHEZ CAMACHO, IVÁNSÁNCHEZ CAMACHO, IVÁNSÁNCHEZ CAMACHO, IVÁN    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORAL    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
BRAVO SÁNCHEZ, SAMUELBRAVO SÁNCHEZ, SAMUELBRAVO SÁNCHEZ, SAMUELBRAVO SÁNCHEZ, SAMUEL    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. HERVÁSC.P. HERVÁSC.P. HERVÁSC.P. HERVÁS    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
BLÁZQUEZ FEIJOÓ, VICTORBLÁZQUEZ FEIJOÓ, VICTORBLÁZQUEZ FEIJOÓ, VICTORBLÁZQUEZ FEIJOÓ, VICTOR    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLOC.F. TRUJILLO    
 

    
283.A283.A283.A283.A 

    
JIMÉNEZ ÁVILA, MIGUELJIMÉNEZ ÁVILA, MIGUELJIMÉNEZ ÁVILA, MIGUELJIMÉNEZ ÁVILA, MIGUEL    

    
1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
PALABRAS O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

 
 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    22222222    25/MAR25/MAR25/MAR25/MAR    20202020    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLAPELLAPELLAPELLIDOS Y NOMBREIDOS Y NOMBREIDOS Y NOMBREIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    
 

    
288.288.288.288.1111 

    
GUERRA PACHE, CARLOSGUERRA PACHE, CARLOSGUERRA PACHE, CARLOSGUERRA PACHE, CARLOS    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    
 

    
288.288.288.288.1111 

    
PULIDO EXPÓSITO, ADRIÁNPULIDO EXPÓSITO, ADRIÁNPULIDO EXPÓSITO, ADRIÁNPULIDO EXPÓSITO, ADRIÁN    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. LA SA.D. LA SA.D. LA SA.D. LA SOLERAOLERAOLERAOLERA    
 

    
288.288.288.288.1111 

    
SANCHO CAMBERO, ABELSANCHO CAMBERO, ABELSANCHO CAMBERO, ABELSANCHO CAMBERO, ABEL    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CIUDAD DE CÁCERESC.D. CIUDAD DE CÁCERESC.D. CIUDAD DE CÁCERESC.D. CIUDAD DE CÁCERES    
 

    
282828283.B3.B3.B3.B 

    
LÁZARO SÁNCHEZ, SERGIOLÁZARO SÁNCHEZ, SERGIOLÁZARO SÁNCHEZ, SERGIOLÁZARO SÁNCHEZ, SERGIO    

    
2222    

AGREDIR A UN CONTRARIO. 

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    
 

    
282828287777 

    
SOUTO BARTOLOMÉ, SERGIOSOUTO BARTOLOMÉ, SERGIOSOUTO BARTOLOMÉ, SERGIOSOUTO BARTOLOMÉ, SERGIO    

    
1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

    
C.P. RIOLOBOSC.P. RIOLOBOSC.P. RIOLOBOSC.P. RIOLOBOS    
 

    
285.A285.A285.A285.A 

    
TORRES ARROYO,TORRES ARROYO,TORRES ARROYO,TORRES ARROYO,    
LUIS ALBERTOLUIS ALBERTOLUIS ALBERTOLUIS ALBERTO    

    
1111    

EMPLEAR JUEGO PELIGROSO, CON RIESGO DE LESIÓN O DAÑO PARA OTRO. 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    
 

    
282828287777 

    
PAZ MARTÍNEZ, GUILLERMOPAZ MARTÍNEZ, GUILLERMOPAZ MARTÍNEZ, GUILLERMOPAZ MARTÍNEZ, GUILLERMO    

    
1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

    
C.P. CC.P. CC.P. CC.P. CABEZUELAABEZUELAABEZUELAABEZUELA    
 

    
288.288.288.288.1111 

    
MUÑOZ SECO, JESÚSMUÑOZ SECO, JESÚSMUÑOZ SECO, JESÚSMUÑOZ SECO, JESÚS    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELA    
 

    
282828283.B3.B3.B3.B 

    
PÉREZ PALMEIRA, ALFREDOPÉREZ PALMEIRA, ALFREDOPÉREZ PALMEIRA, ALFREDOPÉREZ PALMEIRA, ALFREDO    

    
2222    

AGREDIR A UN CONTRARIO. 

    
E.D. JARAÍZE.D. JARAÍZE.D. JARAÍZE.D. JARAÍZ    
 

    
282828285.F5.F5.F5.F 

    
PACHECO GRANADO, SERGIOPACHECO GRANADO, SERGIOPACHECO GRANADO, SERGIOPACHECO GRANADO, SERGIO    

(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

    
3333    

INSULTAR U OFENDER A UN JUGADOR CON PALABRAS O ADEMANES QUE DENOTEN MENOSPRECIO. 

 
 

 

 

 

 



 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    21212121    18/MAR18/MAR18/MAR18/MAR    19191919    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
GAYTÁN VALVERDE, ALBERTOGAYTÁN VALVERDE, ALBERTOGAYTÁN VALVERDE, ALBERTOGAYTÁN VALVERDE, ALBERTO    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
HERNÁNDEZ MARTÍN, HERNÁNDEZ MARTÍN, HERNÁNDEZ MARTÍN, HERNÁNDEZ MARTÍN, 

ALEJANDROALEJANDROALEJANDROALEJANDRO    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILES    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
CORTÉS GARCÍA, AITORCORTÉS GARCÍA, AITORCORTÉS GARCÍA, AITORCORTÉS GARCÍA, AITOR    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARA    
 

    
281.C281.C281.C281.C 

    
GONZÁLEZ POLO, SERGIOGONZÁLEZ POLO, SERGIOGONZÁLEZ POLO, SERGIOGONZÁLEZ POLO, SERGIO    

    
4444    

AMENAZAR O COACCIONAR AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES 
DEPORTIVAS, SIN LLEGAR A AGREDIRLES. 

    
C.D. CACERE ATL. V.C.D. CACERE ATL. V.C.D. CACERE ATL. V.C.D. CACERE ATL. V. “B” “B” “B” “B”    
 

    
285.D285.D285.D285.D 

    
JIMÉNEZ PÉREZ, JOSÉ LUISJIMÉNEZ PÉREZ, JOSÉ LUISJIMÉNEZ PÉREZ, JOSÉ LUISJIMÉNEZ PÉREZ, JOSÉ LUIS    

    
1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    20202020    11/MAR11/MAR11/MAR11/MAR    18181818    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. SAGRADA CENAA.D. SAGRADA CENAA.D. SAGRADA CENAA.D. SAGRADA CENA    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
RAMOS MORALES, ISMAELRAMOS MORALES, ISMAELRAMOS MORALES, ISMAELRAMOS MORALES, ISMAEL    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
LÓPEZ JIMÉNEZ, JORGELÓPEZ JIMÉNEZ, JORGELÓPEZ JIMÉNEZ, JORGELÓPEZ JIMÉNEZ, JORGE    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    19191919    4/MAR4/MAR4/MAR4/MAR    17171717    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
U.D. SAU.D. SAU.D. SAU.D. SAUCEDILLAUCEDILLAUCEDILLAUCEDILLA    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
LÓPEZ SÁNCHEZ, SAMUELLÓPEZ SÁNCHEZ, SAMUELLÓPEZ SÁNCHEZ, SAMUELLÓPEZ SÁNCHEZ, SAMUEL    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.    
 

    
287287287287 

    
ZUÍL PEROMINGO, DANIELZUÍL PEROMINGO, DANIELZUÍL PEROMINGO, DANIELZUÍL PEROMINGO, DANIEL    

    
1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

    
U.D. SAUCEDILLAU.D. SAUCEDILLAU.D. SAUCEDILLAU.D. SAUCEDILLA    
 

    
283.A283.A283.A283.A 

    
BENSENNAA, AZIZBENSENNAA, AZIZBENSENNAA, AZIZBENSENNAA, AZIZ    

    
2222    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
PALABRAS O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

    
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
SANGUINO RODRÍGUEZ, DANIELSANGUINO RODRÍGUEZ, DANIELSANGUINO RODRÍGUEZ, DANIELSANGUINO RODRÍGUEZ, DANIEL    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    
 

    
287287287287 

    
JIMÉNEZ EXPÓSITO, AITORJIMÉNEZ EXPÓSITO, AITORJIMÉNEZ EXPÓSITO, AITORJIMÉNEZ EXPÓSITO, AITOR    

    
1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

    
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    
 

    
283.B283.B283.B283.B 

    
SANABRIA HOLGADO, JUAN J. SANABRIA HOLGADO, JUAN J. SANABRIA HOLGADO, JUAN J. SANABRIA HOLGADO, JUAN J.     

    
2222    

AGREDIR  A UN CONTRARIO. 

    
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    
 

    
283.B283.B283.B283.B 

    
CORTÉS LUCERO, DAVIDCORTÉS LUCERO, DAVIDCORTÉS LUCERO, DAVIDCORTÉS LUCERO, DAVID    

    
2222    

AGREDIR  A UN CONTRARIO. 

    
C.C.C.C.P. EST. NAZARETP. EST. NAZARETP. EST. NAZARETP. EST. NAZARET    
 

    
283.B283.B283.B283.B 

    
CASTRO MATEOS, ENRIQUECASTRO MATEOS, ENRIQUECASTRO MATEOS, ENRIQUECASTRO MATEOS, ENRIQUE    

    
2222    

AGREDIR  A UN CONTRARIO. 

    
A.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILES    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
CORTÉS GARCÍA, AITORCORTÉS GARCÍA, AITORCORTÉS GARCÍA, AITORCORTÉS GARCÍA, AITOR    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCAR    
 

    
288.1288.1288.1288.1 

    
BORREGO BURGOS, CARLOSBORREGO BURGOS, CARLOSBORREGO BURGOS, CARLOSBORREGO BURGOS, CARLOS    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    
 

    
285.C285.C285.C285.C 

    
GAMO MORENO, JOAQUÍNGAMO MORENO, JOAQUÍNGAMO MORENO, JOAQUÍNGAMO MORENO, JOAQUÍN    

    
3333    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR 

 



 

 

 

 

 

 

CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    
    
C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”    

 

    
283.B283.B283.B283.B 

    
ROYO MARTÍN, JESÚSROYO MARTÍN, JESÚSROYO MARTÍN, JESÚSROYO MARTÍN, JESÚS    

    
2222    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 
 
 

 
OTROS ACUERDOS: 
REF 08.- A.D. SAGRADA CENA – C.D. ALCUESCAR (20/02/10). 
Tras la comparecencia del colegiado del encuentro en los salones de la Delegación de la FEF, y no 
encontrando motivo alguno para entrar a estudiar dicha reclamación. Acordamos desestimar la 
impugnación del partido por parte del C.D. ALCUESCAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    18181818    25/FEB25/FEB25/FEB25/FEB    16161616    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCSANCSANCSANCIONES Y ACUERDOSIONES Y ACUERDOSIONES Y ACUERDOSIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    
 

    
288.288.288.288.1111 

    
CASARES HERNÁNDEZ, DIEGOCASARES HERNÁNDEZ, DIEGOCASARES HERNÁNDEZ, DIEGOCASARES HERNÁNDEZ, DIEGO    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    
 

    
283.A283.A283.A283.A 

    
MONROY NIUBÓ, DANIELMONROY NIUBÓ, DANIELMONROY NIUBÓ, DANIELMONROY NIUBÓ, DANIEL    

    
2222    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
PALABRAS O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

    
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    
 

    
283.A283.A283.A283.A 

    
HORRILLO MIRANDA, JAVIERHORRILLO MIRANDA, JAVIERHORRILLO MIRANDA, JAVIERHORRILLO MIRANDA, JAVIER    

    
2222    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
PALABRAS O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

    
C.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCAR    
 

    
287287287287 

    
CORRALES JIMÉNEZ, BORJACORRALES JIMÉNEZ, BORJACORRALES JIMÉNEZ, BORJACORRALES JIMÉNEZ, BORJA    

    
1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

    
A.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILES    
 

    
283.B283.B283.B283.B 

    
POLO ROMÁN, JUAN DIEGOPOLO ROMÁN, JUAN DIEGOPOLO ROMÁN, JUAN DIEGOPOLO ROMÁN, JUAN DIEGO    

    
2222    

AGREDIR A UN CONTRARIO. 

    
A.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARA    
 

    
281281281281.A.A.A.A 

    
ALFONSO GÓMEZ, DANIÉLALFONSO GÓMEZ, DANIÉLALFONSO GÓMEZ, DANIÉLALFONSO GÓMEZ, DANIÉL    

    
4444    

AGREDIR A OTRO JUGADOR NECESITANDO ASISTENCIA. 

    
C.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELA    
 

    
288.288.288.288.1111 

    
PÉREZ PALMEIRA, ALFREDOPÉREZ PALMEIRA, ALFREDOPÉREZ PALMEIRA, ALFREDOPÉREZ PALMEIRA, ALFREDO    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    
 

    
283.A283.A283.A283.A 

    
JIMÉNEZ JIMÉNEZ, JOSÉJIMÉNEZ JIMÉNEZ, JOSÉJIMÉNEZ JIMÉNEZ, JOSÉJIMÉNEZ JIMÉNEZ, JOSÉ    

    
2222    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
PALABRAS O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

    
A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”    

 

    
288.288.288.288.1111 

    
FERNÁNDEZ SIERRA, JESÚSFERNÁNDEZ SIERRA, JESÚSFERNÁNDEZ SIERRA, JESÚSFERNÁNDEZ SIERRA, JESÚS    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”    

 

    
283.B283.B283.B283.B 

    
MADRIGAL FERNÁNDEZ, JAVIERMADRIGAL FERNÁNDEZ, JAVIERMADRIGAL FERNÁNDEZ, JAVIERMADRIGAL FERNÁNDEZ, JAVIER    

    
2222    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”    

 

    
288.288.288.288.1111 

    
TOSTADO PRECIADO, TOSTADO PRECIADO, TOSTADO PRECIADO, TOSTADO PRECIADO, 

FRANCISCOFRANCISCOFRANCISCOFRANCISCO    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
E.D. JARAÍZE.D. JARAÍZE.D. JARAÍZE.D. JARAÍZ    
 

    
288.288.288.288.1111 

    
CORTÉS CAMPOS, JOSÉ A.CORTÉS CAMPOS, JOSÉ A.CORTÉS CAMPOS, JOSÉ A.CORTÉS CAMPOS, JOSÉ A.    

    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 
 
 

 
OTROS ACUERDOS: 
REF 08.- A.D. SAGRADA CENA – C.D. ALCUESCAR (20/02/10).Abrir expediente. 
Habiendo recibido por escrito la impugnación del partido por parte del C.D. ALCUESCAR, se acuerda abrir 
expediente informativo, para ello se acuerda citar al colegiado del encuentro D. JUAN FRANCISCO GIL D. JUAN FRANCISCO GIL D. JUAN FRANCISCO GIL D. JUAN FRANCISCO GIL 
BLANCOBLANCOBLANCOBLANCO para que comparezca el próximo Lunes 1 de Marzo de 2010 a las 19:00 horas en los locales de 
la Delegación de Cáceres de la FEF. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    17171717    18/FEB18/FEB18/FEB18/FEB    15151515    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.D. DIOCESANC.D. DIOCESANC.D. DIOCESANC.D. DIOCESANO “B”O “B”O “B”O “B”    
 

288.1288.1288.1288.1 
VILLEGAS BUSTAMANTE,VILLEGAS BUSTAMANTE,VILLEGAS BUSTAMANTE,VILLEGAS BUSTAMANTE,    

JOSÉ R.JOSÉ R.JOSÉ R.JOSÉ R.    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
C.D. DIOCESANO “B”C.D. DIOCESANO “B”C.D. DIOCESANO “B”C.D. DIOCESANO “B”    

 
287287287287    PEDRERA GALEANO, MIGUELPEDRERA GALEANO, MIGUELPEDRERA GALEANO, MIGUELPEDRERA GALEANO, MIGUEL    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

    
A.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILESA.D. ARAPILES    
 

288.1288.1288.1288.1 OUARSI, AMINEOUARSI, AMINEOUARSI, AMINEOUARSI, AMINE    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    16161616    04040404/FEB/FEB/FEB/FEB    14141414    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D.  LA SOLERAA.D.  LA SOLERAA.D.  LA SOLERAA.D.  LA SOLERA    
 

282828288.18.18.18.1 PULIDO RIVERA, HÉCTORPULIDO RIVERA, HÉCTORPULIDO RIVERA, HÉCTORPULIDO RIVERA, HÉCTOR    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCAR    
 

288.1288.1288.1288.1 GARRIDO SAAVEDRA, RUBÉNGARRIDO SAAVEDRA, RUBÉNGARRIDO SAAVEDRA, RUBÉNGARRIDO SAAVEDRA, RUBÉN    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
C.P. RIOLOBOSC.P. RIOLOBOSC.P. RIOLOBOSC.P. RIOLOBOS    

 
287287287287    MORENO DILLANA, NÉCTORMORENO DILLANA, NÉCTORMORENO DILLANA, NÉCTORMORENO DILLANA, NÉCTOR    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

    
E.F. MORALAE.F. MORALAE.F. MORALAE.F. MORALA    
 

288.1288.1288.1288.1 RUBIOO RODRÍGUEZ, JAVIERRUBIOO RODRÍGUEZ, JAVIERRUBIOO RODRÍGUEZ, JAVIERRUBIOO RODRÍGUEZ, JAVIER    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    
 

288.1288.1288.1288.1 BAUTISTA IBÁÑEZ, DIEGOBAUTISTA IBÁÑEZ, DIEGOBAUTISTA IBÁÑEZ, DIEGOBAUTISTA IBÁÑEZ, DIEGO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C..P. LOSAREÑOC..P. LOSAREÑOC..P. LOSAREÑOC..P. LOSAREÑO    
 

288.1288.1288.1288.1 FABIÁN ANTÓN, LUISFABIÁN ANTÓN, LUISFABIÁN ANTÓN, LUISFABIÁN ANTÓN, LUIS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    

 
285.D285.D285.D285.D VILLARRASO JARDÓN, DANIELVILLARRASO JARDÓN, DANIELVILLARRASO JARDÓN, DANIELVILLARRASO JARDÓN, DANIEL    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    15151515    28/ENE28/ENE28/ENE28/ENE    13131313    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.    
 

288.1288.1288.1288.1 
SÁNCHEZ TRUJILLO, JUAN C. SÁNCHEZ TRUJILLO, JUAN C. SÁNCHEZ TRUJILLO, JUAN C. SÁNCHEZ TRUJILLO, JUAN C. 

(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.    
 

282828283.b3.b3.b3.b CANTALEJO BÁEZ, SERGIOCANTALEJO BÁEZ, SERGIOCANTALEJO BÁEZ, SERGIOCANTALEJO BÁEZ, SERGIO    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

    
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    
 

288.1288.1288.1288.1 MONROY NIUBÓ, DANIELMONROY NIUBÓ, DANIELMONROY NIUBÓ, DANIELMONROY NIUBÓ, DANIEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CORIA EMC.D. CORIA EMC.D. CORIA EMC.D. CORIA EMISÁNISÁNISÁNISÁN    
 

288.1288.1288.1288.1 PÉREZ BECERRO, ALBERTOPÉREZ BECERRO, ALBERTOPÉREZ BECERRO, ALBERTOPÉREZ BECERRO, ALBERTO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”    

 

288.1288.1288.1288.1 
PEDRAZA MENDOZA,PEDRAZA MENDOZA,PEDRAZA MENDOZA,PEDRAZA MENDOZA,    
MIGUEL JUJLIÁNMIGUEL JUJLIÁNMIGUEL JUJLIÁNMIGUEL JUJLIÁN    

1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”    

 

288.1288.1288.1288.1 MARTÍN OUMNAY, PABLOMARTÍN OUMNAY, PABLOMARTÍN OUMNAY, PABLOMARTÍN OUMNAY, PABLO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD PLASENCIA “B”    

 
285.D285.D285.D285.D CLEMENTE ALONSO, JESÚSCLEMENTE ALONSO, JESÚSCLEMENTE ALONSO, JESÚSCLEMENTE ALONSO, JESÚS    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

    
C.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELA    
 

288.1288.1288.1288.1 NÚÑEZ RODRÍGUEZ, VICTOR NÚÑEZ RODRÍGUEZ, VICTOR NÚÑEZ RODRÍGUEZ, VICTOR NÚÑEZ RODRÍGUEZ, VICTOR     1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELA    
 

282828283.b3.b3.b3.b MUÑOZ SECO, JESÚSMUÑOZ SECO, JESÚSMUÑOZ SECO, JESÚSMUÑOZ SECO, JESÚS    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

    
E.D. JARAÍZE.D. JARAÍZE.D. JARAÍZE.D. JARAÍZ    
 

288.1288.1288.1288.1 MATEO FLORES, PABLO MATEO FLORES, PABLO MATEO FLORES, PABLO MATEO FLORES, PABLO     1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    
 

288.1288.1288.1288.1 LASO MARTÍN, J. ALEJANDRO LASO MARTÍN, J. ALEJANDRO LASO MARTÍN, J. ALEJANDRO LASO MARTÍN, J. ALEJANDRO     1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 



 

 
 
 
 
 
 
OTROS ACUERDOS: 
REF 06.- A.D. PLASENCIA INDUSTRIAL. 
Presentada la renuncia por escrito de la A.D. PLASENCIA INDUSTRIAL, quedan anulados todos los 
resultados obtenidos por dicho club en la segunda vuelta de la competición, permaneciendo los obtenidos 
en la primera vuelta de la misma según el artículo 255 de Regalmento de la F.E.F. 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    14141414    21/ENE21/ENE21/ENE21/ENE    12121212    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCAR    
 

288.1288.1288.1288.1 MOLERO HIDALGO, MIGUEL A.MOLERO HIDALGO, MIGUEL A.MOLERO HIDALGO, MIGUEL A.MOLERO HIDALGO, MIGUEL A.    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CORIA EMISÁNC.D. CORIA EMISÁNC.D. CORIA EMISÁNC.D. CORIA EMISÁN    
 

288.1288.1288.1288.1 BARRASA PINO, JUAN CARLOSBARRASA PINO, JUAN CARLOSBARRASA PINO, JUAN CARLOSBARRASA PINO, JUAN CARLOS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. CHINATOC.P. CHINATOC.P. CHINATOC.P. CHINATO    

 
285.D285.D285.D285.D RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, DIEGORODRÍGUEZ SÁNCHEZ, DIEGORODRÍGUEZ SÁNCHEZ, DIEGORODRÍGUEZ SÁNCHEZ, DIEGO    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

    
A.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIAL    

 

288.1288.1288.1288.1    
283.A283.A283.A283.A    

SÁNCHEZ MARTÍN, GUILLERMOSÁNCHEZ MARTÍN, GUILLERMOSÁNCHEZ MARTÍN, GUILLERMOSÁNCHEZ MARTÍN, GUILLERMO    2222    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 
DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
PALABRAS O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO 

    
A.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIAL    

 

282282282282    
BARROSO BERMEJO,BARROSO BERMEJO,BARROSO BERMEJO,BARROSO BERMEJO,    

JOSÉ ANTONIOJOSÉ ANTONIOJOSÉ ANTONIOJOSÉ ANTONIO    
3333    

ATENTAR CON SU CONDUCTA A LA DISCIPLINA, AL BUEN ORDEN DEPORTIVO, AL RESPETO DEBIDO A 
LAS AUTORIDADES O A LAS NORMAS QUE LO REGULAN. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    13131313    14/ENE14/ENE14/ENE14/ENE    ATRASADOSATRASADOSATRASADOSATRASADOS    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    
 

288.1288.1288.1288.1 LÓPEZ JIMÉLÓPEZ JIMÉLÓPEZ JIMÉLÓPEZ JIMÉNEZ, JORGENEZ, JORGENEZ, JORGENEZ, JORGE    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. PLA. INDUSTRIALA.D. PLA. INDUSTRIALA.D. PLA. INDUSTRIALA.D. PLA. INDUSTRIAL    

 
285.c285.c285.c285.c    GARCÍA ÁLVIS, IGNACIO GARCÍA ÁLVIS, IGNACIO GARCÍA ÁLVIS, IGNACIO GARCÍA ÁLVIS, IGNACIO     1111    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR 

    
CIUDAD DE PLASENCIA “B”CIUDAD DE PLASENCIA “B”CIUDAD DE PLASENCIA “B”CIUDAD DE PLASENCIA “B”    

 

288.1288.1288.1288.1 ARROYO PÉREZ, MICHAELARROYO PÉREZ, MICHAELARROYO PÉREZ, MICHAELARROYO PÉREZ, MICHAEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    12121212    7/ENE7/ENE7/ENE7/ENE    11111111    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    
 

288.1288.1288.1288.1 CCCCAMBERO MONROY, MANUELAMBERO MONROY, MANUELAMBERO MONROY, MANUELAMBERO MONROY, MANUEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    
 

288.1288.1288.1288.1 
QUIÑONES GUTIÉRREZ, QUIÑONES GUTIÉRREZ, QUIÑONES GUTIÉRREZ, QUIÑONES GUTIÉRREZ, 

ALEJANDROALEJANDROALEJANDROALEJANDRO    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARA    
 

288.1288.1288.1288.1 VILLAR JIMÉNEZ, VICTOR ÁNGVILLAR JIMÉNEZ, VICTOR ÁNGVILLAR JIMÉNEZ, VICTOR ÁNGVILLAR JIMÉNEZ, VICTOR ÁNGELELELEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.    
 

282282282282    MOLINA VARGAS, ABRAHÁMMOLINA VARGAS, ABRAHÁMMOLINA VARGAS, ABRAHÁMMOLINA VARGAS, ABRAHÁM    2222    

ATENTAR CON SU CONDUCTA DE MANERA LEVE A LA DISCIPLINA, AL BUEN ORDEN DEPORTIVO, AL 
RESPETO DEBIDO A LAS AUTORIDADES O A LAS NORMAS QUE LO REGULAN 

    
C.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCAR    
 

288.1288.1288.1288.1 BORREGO BURGOS, CARLOSBORREGO BURGOS, CARLOSBORREGO BURGOS, CARLOSBORREGO BURGOS, CARLOS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    
 

288.1288.1288.1288.1 GAYTÁN VALVERDE, ALBERTOGAYTÁN VALVERDE, ALBERTOGAYTÁN VALVERDE, ALBERTOGAYTÁN VALVERDE, ALBERTO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    
 

282828288.18.18.18.1 
VALLE DOMÍNGUEZ, VALLE DOMÍNGUEZ, VALLE DOMÍNGUEZ, VALLE DOMÍNGUEZ, 

ALEJANDROALEJANDROALEJANDROALEJANDRO    
1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
E.F. MORALAE.F. MORALAE.F. MORALAE.F. MORALA    
 

288.1288.1288.1288.1 
BELTRÁN ARNÁIZ,BELTRÁN ARNÁIZ,BELTRÁN ARNÁIZ,BELTRÁN ARNÁIZ,    
JOSÍAS LEANDROJOSÍAS LEANDROJOSÍAS LEANDROJOSÍAS LEANDRO    

1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACACACACTA TA TA TA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    11111111    17/DIC17/DIC17/DIC17/DIC    10101010    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    

 
285.A285.A285.A285.A    SANCHO CAMBERO, ABELSANCHO CAMBERO, ABELSANCHO CAMBERO, ABELSANCHO CAMBERO, ABEL    2222    

EMPLEAR JUEGO PELIGROSO, CON RIESGO DE LESIÓN O DAÑO PARA OTRO 

    
A.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARA    

 
222283.B83.B83.B83.B    CASTELLANO BONILLA, JOSÉ A.CASTELLANO BONILLA, JOSÉ A.CASTELLANO BONILLA, JOSÉ A.CASTELLANO BONILLA, JOSÉ A.    1111    

AGREDIR A UN CONTRARIO 

    
A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”A.D. CIUDAD DE PLASENCIA “B”    

 
288.1288.1288.1288.1 MADRIGAL FERNÁNDEZ, JAVIERMADRIGAL FERNÁNDEZ, JAVIERMADRIGAL FERNÁNDEZ, JAVIERMADRIGAL FERNÁNDEZ, JAVIER    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELA    

 
284.E284.E284.E284.E CANO TIRADO, RUBÉNCANO TIRADO, RUBÉNCANO TIRADO, RUBÉNCANO TIRADO, RUBÉN    2222    

AMENAZAR O COACCIONAR A OTRO JUGADOR 

    
C.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELA    

 
288.1288.1288.1288.1 

MORALES MORALES, MORALES MORALES, MORALES MORALES, MORALES MORALES, 
ALEJANDROALEJANDROALEJANDROALEJANDRO    

1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELAC.P. CABEZUELA    

 
288.1288.1288.1288.1 MORENO AZABAL, DAVIDMORENO AZABAL, DAVIDMORENO AZABAL, DAVIDMORENO AZABAL, DAVID    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CACEREÑO ATL.C.D. CACEREÑO ATL.C.D. CACEREÑO ATL.C.D. CACEREÑO ATL. V. “B” V. “B” V. “B” V. “B”    

 
285.D285.D285.D285.D MONTERO GAMINO, CARLOSMONTERO GAMINO, CARLOSMONTERO GAMINO, CARLOSMONTERO GAMINO, CARLOS    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

    
A.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIAL    

 
288.1288.1288.1288.1 MARTÍN GONZÁLEZ, PABLOMARTÍN GONZÁLEZ, PABLOMARTÍN GONZÁLEZ, PABLOMARTÍN GONZÁLEZ, PABLO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIALA.D. PLASENCIA INDUSTRIAL    

 
285.H285.H285.H285.H 

BLANCO SÁNCHEZ, ALFONSO BLANCO SÁNCHEZ, ALFONSO BLANCO SÁNCHEZ, ALFONSO BLANCO SÁNCHEZ, ALFONSO 
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    10101010    10/DIC10/DIC10/DIC10/DIC    APLAZADOSAPLAZADOSAPLAZADOSAPLAZADOS    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. SAUCEDILLAA.D. SAUCEDILLAA.D. SAUCEDILLAA.D. SAUCEDILLA    

 
283.B283.B283.B283.B    ARJONA ARANDA, ISIDOROARJONA ARANDA, ISIDOROARJONA ARANDA, ISIDOROARJONA ARANDA, ISIDORO    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    9999    03/DIC03/DIC03/DIC03/DIC    9999    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    

 
288.1288.1288.1288.1 HERNÁNDEZ MARTÍN, ALEJANDROHERNÁNDEZ MARTÍN, ALEJANDROHERNÁNDEZ MARTÍN, ALEJANDROHERNÁNDEZ MARTÍN, ALEJANDRO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. CHINATOC.P. CHINATOC.P. CHINATOC.P. CHINATO    

 
288.1288.1288.1288.1 PEREIRA GARCÍA, JESÚSPEREIRA GARCÍA, JESÚSPEREIRA GARCÍA, JESÚSPEREIRA GARCÍA, JESÚS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.    

 
285.c285.c285.c285.c    IGLESIAS GONZÑALEZ, BORJAIGLESIAS GONZÑALEZ, BORJAIGLESIAS GONZÑALEZ, BORJAIGLESIAS GONZÑALEZ, BORJA    1111    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR 

    
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    

 
288.1288.1288.1288.1 MEZIANE, YOUSSEFMEZIANE, YOUSSEFMEZIANE, YOUSSEFMEZIANE, YOUSSEF    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORAL    

 
285.H285.H285.H285.H 

LÓPEZ GARCÍA, ALBERTO LÓPEZ GARCÍA, ALBERTO LÓPEZ GARCÍA, ALBERTO LÓPEZ GARCÍA, ALBERTO 
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    8888    26/NOV26/NOV26/NOV26/NOV    8888    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCISANCISANCISANCIONES Y ACUERDOSONES Y ACUERDOSONES Y ACUERDOSONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    

 
285.d285.d285.d285.d    GAYTÁN VALVERDE, ALBERTOGAYTÁN VALVERDE, ALBERTOGAYTÁN VALVERDE, ALBERTOGAYTÁN VALVERDE, ALBERTO    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

    
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
288.1288.1288.1288.1 FEFEFEFERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, IVÁNRNÁNDEZ RODRÍGUEZ, IVÁNRNÁNDEZ RODRÍGUEZ, IVÁNRNÁNDEZ RODRÍGUEZ, IVÁN    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    

 
288.1288.1288.1288.1 MARTÍNEZ BARBERO, JOSÉ M.MARTÍNEZ BARBERO, JOSÉ M.MARTÍNEZ BARBERO, JOSÉ M.MARTÍNEZ BARBERO, JOSÉ M.    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    

 
285.c PAZ MARTÍNEZ, GUILLERMOPAZ MARTÍNEZ, GUILLERMOPAZ MARTÍNEZ, GUILLERMOPAZ MARTÍNEZ, GUILLERMO    1111    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR 

    
C.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORAL    

 
285.c PAJARES POSE, ÁNGEL LUISPAJARES POSE, ÁNGEL LUISPAJARES POSE, ÁNGEL LUISPAJARES POSE, ÁNGEL LUIS    1111    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR 

    
E.D. JARAÍZE.D. JARAÍZE.D. JARAÍZE.D. JARAÍZ    

 
285.H285.H285.H285.H 

PACHECO GRANADO, SERGIO PACHECO GRANADO, SERGIO PACHECO GRANADO, SERGIO PACHECO GRANADO, SERGIO 
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

 
 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    7777    19/NOV19/NOV19/NOV19/NOV    7777    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.D. CORIA EMISÁNC.D. CORIA EMISÁNC.D. CORIA EMISÁNC.D. CORIA EMISÁN    

 
288.1288.1288.1288.1 SANTOS RODRÍGUEZ, ISMAÉLSANTOS RODRÍGUEZ, ISMAÉLSANTOS RODRÍGUEZ, ISMAÉLSANTOS RODRÍGUEZ, ISMAÉL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. CHINATOC.P. CHINATOC.P. CHINATOC.P. CHINATO    

 
288.1288.1288.1288.1 MARCOS MORENO, CRISTIANMARCOS MORENO, CRISTIANMARCOS MORENO, CRISTIANMARCOS MORENO, CRISTIAN    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. CHINATOC.P. CHINATOC.P. CHINATOC.P. CHINATO    

 
288.1288.1288.1288.1 PEREIRA GARCÍA, JESÚSPEREIRA GARCÍA, JESÚSPEREIRA GARCÍA, JESÚSPEREIRA GARCÍA, JESÚS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑOC.P. LOSAREÑO    

 
285.H285.H285.H285.H 

GAMOS IGLESIAS, JOAQUÍN GAMOS IGLESIAS, JOAQUÍN GAMOS IGLESIAS, JOAQUÍN GAMOS IGLESIAS, JOAQUÍN 
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

    
A.D. SAUCEDILLAA.D. SAUCEDILLAA.D. SAUCEDILLAA.D. SAUCEDILLA    

 
288.1288.1288.1288.1 BOUDEFLA, MOHAMEDBOUDEFLA, MOHAMEDBOUDEFLA, MOHAMEDBOUDEFLA, MOHAMED    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.LOGROSÁN C.F.    

 
288.1288.1288.1288.1 SANSANSANSANROMÁN MERINO, ANTONIOROMÁN MERINO, ANTONIOROMÁN MERINO, ANTONIOROMÁN MERINO, ANTONIO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”    

 
288.1288.1288.1288.1 JORDAN PIÑAS, MANUELJORDAN PIÑAS, MANUELJORDAN PIÑAS, MANUELJORDAN PIÑAS, MANUEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.A.D. VALLE DEL JERTEA.A.D. VALLE DEL JERTEA.A.D. VALLE DEL JERTEA.A.D. VALLE DEL JERTE    

 
288.1288.1288.1288.1 PRIETO SÁNCHEZ, JORGPRIETO SÁNCHEZ, JORGPRIETO SÁNCHEZ, JORGPRIETO SÁNCHEZ, JORGEEEE    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
 
 
OTROS ACUERDOS: 
REF 04.- A.D. VALDEFUENTES. 
Presentada la renuncia por escrito de la A.D. VALDEFUENTES, quedan anulados todos los resultados 
obtenidos por dicho club hasta el momento, como si no hubiese participado en la competición según el 
artículo 255 de Regalmento de la F.E.F. 
 
 

 

 

 

 



 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    6666    12/NOV12/NOV12/NOV12/NOV    6666    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. SAGRADA CENAA.D. SAGRADA CENAA.D. SAGRADA CENAA.D. SAGRADA CENA    

 
288.1288.1288.1288.1 CORREA ROJO, RAÚLCORREA ROJO, RAÚLCORREA ROJO, RAÚLCORREA ROJO, RAÚL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANO    

 
288.1288.1288.1288.1 VILLEGAS BUSTAMANTE, JOSÉ R.VILLEGAS BUSTAMANTE, JOSÉ R.VILLEGAS BUSTAMANTE, JOSÉ R.VILLEGAS BUSTAMANTE, JOSÉ R.    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANO    

 
288.1288.1288.1288.1 RODRÍGUEZRODRÍGUEZRODRÍGUEZRODRÍGUEZ VELASCO, SERGIO VELASCO, SERGIO VELASCO, SERGIO VELASCO, SERGIO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANO    

 
288.1288.1288.1288.1 AYUSO GARCÍA, ÁNGELAYUSO GARCÍA, ÁNGELAYUSO GARCÍA, ÁNGELAYUSO GARCÍA, ÁNGEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANOC.D. DIOCESANO    

 
288.1288.1288.1288.1 REDONDO GALINDO, PABLOREDONDO GALINDO, PABLOREDONDO GALINDO, PABLOREDONDO GALINDO, PABLO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARA    
 

285.d285.d285.d285.d    GONZÁLEZ POLO, SERGIOGONZÁLEZ POLO, SERGIOGONZÁLEZ POLO, SERGIOGONZÁLEZ POLO, SERGIO    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

 
A.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARA    

 
287287287287    IGLESIAS CARREROIGLESIAS CARREROIGLESIAS CARREROIGLESIAS CARRERO, JUAN F., JUAN F., JUAN F., JUAN F.    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

    
A.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARA    

 
283.b283.b283.b283.b    BRAVO FRANCO, ANTONIOBRAVO FRANCO, ANTONIOBRAVO FRANCO, ANTONIOBRAVO FRANCO, ANTONIO    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    

 
288.1288.1288.1288.1 GARCÍA GARCÍA, EDUARDOGARCÍA GARCÍA, EDUARDOGARCÍA GARCÍA, EDUARDOGARCÍA GARCÍA, EDUARDO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 
C.D. CACERC.D. CACERC.D. CACERC.D. CACEREÑO ATL. V. “B”EÑO ATL. V. “B”EÑO ATL. V. “B”EÑO ATL. V. “B”    

 
287287287287    TOMÉ SALGADO, DANIELTOMÉ SALGADO, DANIELTOMÉ SALGADO, DANIELTOMÉ SALGADO, DANIEL    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
 



 

 
 
 
 
OTROS ACUERDOS: 
REF 03.- A.D. SAGRADA CENA – C.D. DIOCESANO (07/11/09). Abrir expediente. 
Conceder un plazo de tres días al colegiado del encuentro D. JOSÉ CARLOS RONCERO GÓMEZ para que 
por escrito presente las aclaraciones que estime oportunas en relación a las razones que motivaron la 
suspensión de dicho encuentro en el minuto 85 del mismo y sobre la expulsión de D. ALEJANDRO 
CONTRERAS ÁVILA. 
 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    5555    05/NOV05/NOV05/NOV05/NOV    5555    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    

 
285.c285.c285.c285.c    ROMANO HISADO, PABLOROMANO HISADO, PABLOROMANO HISADO, PABLOROMANO HISADO, PABLO    1111    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR 

 
C.P. HERVÁSC.P. HERVÁSC.P. HERVÁSC.P. HERVÁS    

 
287287287287    HERNÁNDEZ PEÑASCO, PABLOHERNÁNDEZ PEÑASCO, PABLOHERNÁNDEZ PEÑASCO, PABLOHERNÁNDEZ PEÑASCO, PABLO    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
287287287287    DIARRA SEKINEDIARRA SEKINEDIARRA SEKINEDIARRA SEKINE    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

    
C.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUELC.P. SAN MIGUEL    

 
285.d285.d285.d285.d    

DOMÍNGUEZ LÓPEZ,DOMÍNGUEZ LÓPEZ,DOMÍNGUEZ LÓPEZ,DOMÍNGUEZ LÓPEZ,    
FRANCISFRANCISFRANCISFRANCISCO JAVIERCO JAVIERCO JAVIERCO JAVIER    

1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

 
 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    4444    29/OCT29/OCT29/OCT29/OCT    4444    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SASASASANCIONES Y ACUERDOSNCIONES Y ACUERDOSNCIONES Y ACUERDOSNCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.F. CASARC.F. CASARC.F. CASARC.F. CASAR    

 
285.d285.d285.d285.d    GONZÁLEZ RUBIO, ISRAÉLGONZÁLEZ RUBIO, ISRAÉLGONZÁLEZ RUBIO, ISRAÉLGONZÁLEZ RUBIO, ISRAÉL    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

 
C.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECERC.P. AMANECER    

 
287287287287    MONROY NIUBÓMONROY NIUBÓMONROY NIUBÓMONROY NIUBÓ, DANIEL, DANIEL, DANIEL, DANIEL    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

    
A.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARA    

 
285.c285.c285.c285.c    BRAVO FRANCO, ANTONIOBRAVO FRANCO, ANTONIOBRAVO FRANCO, ANTONIOBRAVO FRANCO, ANTONIO    1111    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR 

 
C.P. HERVÁSC.P. HERVÁSC.P. HERVÁSC.P. HERVÁS    

 
287287287287    BARRIOS BARBERO, HUGOBARRIOS BARBERO, HUGOBARRIOS BARBERO, HUGOBARRIOS BARBERO, HUGO    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

 
CCCC.D. CORIA EMISÁN.D. CORIA EMISÁN.D. CORIA EMISÁN.D. CORIA EMISÁN    

 
287287287287    

AGUILAR PICAPIEDRA,AGUILAR PICAPIEDRA,AGUILAR PICAPIEDRA,AGUILAR PICAPIEDRA,    
JOSÉ MANUELJOSÉ MANUELJOSÉ MANUELJOSÉ MANUEL    

1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

    
C.P. CHINATOC.P. CHINATOC.P. CHINATOC.P. CHINATO    

 
288.1288.1288.1288.1 

BARROSO FERNÁNDEZ, BARROSO FERNÁNDEZ, BARROSO FERNÁNDEZ, BARROSO FERNÁNDEZ, 
ALEJANDROALEJANDROALEJANDROALEJANDRO    

1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    
 

288.1288.1288.1288.1 MARTÍNEZ BARBERO,MARTÍNEZ BARBERO,MARTÍNEZ BARBERO,MARTÍNEZ BARBERO, JOSÉ LUIS JOSÉ LUIS JOSÉ LUIS JOSÉ LUIS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    

 
285.d285.d285.d285.d    PINHEIRO LUIS, ABELPINHEIRO LUIS, ABELPINHEIRO LUIS, ABELPINHEIRO LUIS, ABEL    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

 
OTROS ACUERDOS: 
REF 01.- C.P. MORALEJA – C.P. RIOLOBOS (17/10/09). 
Una vez transcurrido el plazo para la presentación de alegaciones, acordamos dar el partido por perdido 
al club C.P. RIOLOBOS por el tanteo de tres goles a cero y descontarle tres puntos de la clasificación 
general, según el artículo 247.a del R.G. de la F.T.E.F.  
 

 

 

 



 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FEF 

 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    3333    22/OCT22/OCT22/OCT22/OCT    3333    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.    

 
283.b RAMÍRAMÍRAMÍRAMÍREZ CORTÉS, RICARDOREZ CORTÉS, RICARDOREZ CORTÉS, RICARDOREZ CORTÉS, RICARDO    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.    

 
283.b ZANGO MOSTAZO, JUAN JULIÁNZANGO MOSTAZO, JUAN JULIÁNZANGO MOSTAZO, JUAN JULIÁNZANGO MOSTAZO, JUAN JULIÁN    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

 
C.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCARC.D. ALCUESCAR    

 
287 ACEDO TORBELLINO, ANDRÉSACEDO TORBELLINO, ANDRÉSACEDO TORBELLINO, ANDRÉSACEDO TORBELLINO, ANDRÉS    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

    
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    

 
285.d SÁNCHSÁNCHSÁNCHSÁNCHEZ IGLESIAS, PABLOEZ IGLESIAS, PABLOEZ IGLESIAS, PABLOEZ IGLESIAS, PABLO    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

    
A.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTES    
 

288.1288.1288.1288.1 CÁCERES HIDALGO, ISMAELCÁCERES HIDALGO, ISMAELCÁCERES HIDALGO, ISMAELCÁCERES HIDALGO, ISMAEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”    

 
285.d RAMAJO BARROSO, MANUELRAMAJO BARROSO, MANUELRAMAJO BARROSO, MANUELRAMAJO BARROSO, MANUEL    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

 
C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”C.D. CACEREÑO ATL. V. “B”    

 
287 JORDÁN PIÑAS, MANUELJORDÁN PIÑAS, MANUELJORDÁN PIÑAS, MANUELJORDÁN PIÑAS, MANUEL    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA 

    
E.F. MORALAE.F. MORALAE.F. MORALAE.F. MORALA    

 
288.1288.1288.1288.1 MOROÑO NIETO, JOSÉ L.MOROÑO NIETO, JOSÉ L.MOROÑO NIETO, JOSÉ L.MOROÑO NIETO, JOSÉ L.    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
E.F. MORALAE.F. MORALAE.F. MORALAE.F. MORALA    

 
283.b TORIBIO SÁNCHEZ, ADRIÁNTORIBIO SÁNCHEZ, ADRIÁNTORIBIO SÁNCHEZ, ADRIÁNTORIBIO SÁNCHEZ, ADRIÁN    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

 
OTROS ACUERDOS: 
REF 01.- A.D. C.P. MORALEJA – C.P. RIOLOBOS (17/10/09).Abrir expediente. 
Conceder un plazo de tres días al club C.P. RIOLOBOS para que por escrito presente las alegaciones que 
estime oportunas en relación a su incomparecencia en dicho encuentro.    



 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTAACTAACTAACTA        FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    2222    15/OCT15/OCT15/OCT15/OCT    2222    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
CIUDAD DE PLASENCIA “B”CIUDAD DE PLASENCIA “B”CIUDAD DE PLASENCIA “B”CIUDAD DE PLASENCIA “B”    

 
288.1288.1288.1288.1 MORENO DILLANA, RAÚLMORENO DILLANA, RAÚLMORENO DILLANA, RAÚLMORENO DILLANA, RAÚL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    

 
288.1288.1288.1288.1 

DOMÍNGUEZ ESTÉVEZ, DOMÍNGUEZ ESTÉVEZ, DOMÍNGUEZ ESTÉVEZ, DOMÍNGUEZ ESTÉVEZ, 
FERNANDOFERNANDOFERNANDOFERNANDO    

1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARETC.P. EST. NAZARET    

 
285.c CANDELA VIVAS, GUILLERMOCANDELA VIVAS, GUILLERMOCANDELA VIVAS, GUILLERMOCANDELA VIVAS, GUILLERMO    1111    

INSULTAR, OFENDER, PROVOCAR O AMENAZAR A OTRO JUGADOR 

    
A.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTES    

 
288.1288.1288.1288.1 BARRANTES CAMBERO, JOSBARRANTES CAMBERO, JOSBARRANTES CAMBERO, JOSBARRANTES CAMBERO, JOSÉÉÉÉ    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTES    

 
285.d DONAIRE JARA, FRANCISCODONAIRE JARA, FRANCISCODONAIRE JARA, FRANCISCODONAIRE JARA, FRANCISCO    1111    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON 
EXPRESIONES O ADEMANES DE MENOSPRECIO 

    
A.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTESA.D. VADEFUENTES    
 

283.b BARRANTES CAMBERO, JOAQUÍNBARRANTES CAMBERO, JOAQUÍNBARRANTES CAMBERO, JOAQUÍNBARRANTES CAMBERO, JOAQUÍN    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.    

 
288.1288.1288.1288.1 POLO POLO, MIGUEL ÁNGELPOLO POLO, MIGUEL ÁNGELPOLO POLO, MIGUEL ÁNGELPOLO POLO, MIGUEL ÁNGEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.C.D. CACEREÑO ATL. V.    

 
288.1288.1288.1288.1 MOLINA VARGAS, ABRAHÁMMOLINA VARGAS, ABRAHÁMMOLINA VARGAS, ABRAHÁMMOLINA VARGAS, ABRAHÁM    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
A.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARAA.D. SANTA BÁRBARA    

 
283.b LEAL BARRIGA, BASILIOLEAL BARRIGA, BASILIOLEAL BARRIGA, BASILIOLEAL BARRIGA, BASILIO    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 
 

 

 

 



 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA     FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    1111    08/OCT08/OCT08/OCT08/OCT    1111    2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL2ª JUVENIL    

 

 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
A.D. VALDEFUENTESA.D. VALDEFUENTESA.D. VALDEFUENTESA.D. VALDEFUENTES    

 
288.1288.1288.1288.1 NIEVES FERNÁNDEZ, CARLOS F.NIEVES FERNÁNDEZ, CARLOS F.NIEVES FERNÁNDEZ, CARLOS F.NIEVES FERNÁNDEZ, CARLOS F.    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
C.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORAL    

 
288.1288.1288.1288.1 GARCÍA CASAS, ALEJANDROGARCÍA CASAS, ALEJANDROGARCÍA CASAS, ALEJANDROGARCÍA CASAS, ALEJANDRO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 


